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GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as)  
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personería de Bogotá 
Ciudad.  
 

 Asunto:  Traslado de incumplimiento de la Secretaría de Ambiente y UAESP por no 
responder el cuestionario de la Proposición No. 485 De 2025 

 
Respetado/a doctor/a. 
 
De acuerdo a lo señalado en el asunto, de manera respetuosa y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 55 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.,  

 

ARTÍCULO 55. INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN O DE UNA 

CITACIÓN. Si el funcionario citado reglamentariamente para un debate 

incumple la citación sin justa causa, no radica el informe o lo radica 

extemporáneamente, no da respuesta completa, concisa y veraz al 

cuestionario o ésta fuere parcial, a solicitud escrita de los citantes, la 

Secretaría respectiva deberá dar traslado a los organismos competentes para 

que se realice la correspondiente investigación, si a ella hubiere lugar.  

 

Por lo anterior, damos traslado para lo de su competencia sobre el incumplimiento en el envío de 

respuesta de la Secretaria de Ambiente y UAESP, sobre el cuestionario de la Proposición No. 485 

de 2025, atendiendo a la solicitud del Honorable Concejal LEANDRO CASTELLANOS citante 

principal, en virtud de lo anterior, para su conocimiento se envía adjunto el requerimiento. 

 
Cordialmente, 

 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Copia: JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ Contraloría de Bogotá  

               ADRIANA HERRERA BELTRÁN Veeduría Distrital  
  GREGORIO ELJACH  Procuraduría General de la Nación 

 
Anexo: Un (1) folio 
Elaboró: Johanna Cuéllar 


